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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Hinojosa del Duque

Núm. 8.339/2010

Por Mercadona, S.A., con C.I.F: A-46103834, se ha solicitado

licencia municipal para Ejecución de Edificio Comercial para Su-

permercado de Alimentación, Aparcamiento Anexo y E.S.S., en el

inmueble sito en C/. Juan XXIII, nº 1 de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 del

Reglamento de Calificación Ambiental de 19 de diciembre de

1.995, se hace público, para que los que pudieran resultar afecta-

dos de algún modo por la mencionada actividad que se pretende

instalar, puedan formular las observaciones y reparos pertinentes,

en el plazo de veinte días, a contar desde la fecha de publicación

del presente en el Boletín Oficial de la Provincia. El expediente se

halla de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, por el mis-

mo espacio de tiempo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Hinojosa del Duque, 27 de julio de 2010.- El Alcalde, Matías

González López.

Jueves, 26 de Agosto de 2010 Nº 162  p.1
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